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5.2.

Bogotá, D.C., 2020-06-24 21:08

Doctor
LUIS ALEXANDER MEJÍA BUSTOS
Director General
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -Corpoamazonia-
correspondencia@corpoamazonia.live1

Carrera 17 No. 14 – 85
PBX (57-8) 4296395 - 4296396
Mocoa (Putumayo)

Asunto: Respuesta a los radicados 2020089720-1-000 del 08 de junio de 2020 y 
2020094470-1-000 del 16 de junio de 2020, mediante los cuales se remitió 
información relacionada con la aprobación de permiso de aprovechamiento forestal 
persistente otorgado mediante la Resolución 425 del 18 de mayo de 2020 de 
Corpoamazonia.
VDI1053-00-2020

Respetado doctor Mejía:

En atención al radicado del asunto, en el cual la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
-ANLA-, recibió información con el objetivo de dar trámite a la aprobación de la Resolución 
0425 del 18 de mayo de 2020 emitida por Corpoamazonía, mediante la cual se otorgó permiso 
de aprovechamiento forestal persistente de la cuarta Unidad de Corta Anual -UCA-, a favor del 
señor Ramiro Pabón Roa, en el predio denominado San Bernardo, ubicado en la vereda Santa 
Helena, municipio de Solano, departamento de Caquetá, esta Autoridad se permite 
comunicarle lo siguiente:

Con el objetivo de continuar con el trámite de aprobación del permiso de aprovechamiento 
forestal en los términos del artículo 35 de la Ley 99 de 1993 y Resolución 1082 del 04 de 
octubre de 1996 del hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, es pertinente que se 
allegue la información relacionada a continuación:

1. La constancia reciente del acta de reunión del Consejo Directivo de la Corporación referente 
a la puesta en conocimiento de la solicitud de aprovechamiento forestal que se encuentra 
en trámite.

1 Correo temporal de comunicaciones habilitado por Corpoamazonia debido a un ataque cibernético en la Entidad. Situación 
comunicada en la página web de la Corporación. Fecha de consulta: 19 de junio de 2019.

http://www.anla.gov.co
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2. El concepto técnico de evaluación elaborado por la Subdirección de Ordenamiento y 
Manejo Ambiental de Corpoamazonia, relacionado con la Resolución 0425 del 18 de mayo 
del 2020, con sus respectivos soportes.

3. La cartografía del área solicitada con información relevante para ser evaluada [en formato 
digital shape (*.shp)].

4. Plan de Manejo Forestal -PMF- y el respectivo Plan de Aprovechamiento Forestal -PAF- 
para la Unidad de Corta Anual -UCA- de la solicitud.

Esta información y/o documentación deberá ser presentada en el término de un (1) mes, 
contado a partir de la recepción de la presente comunicación. De no darse respuesta en 
términos, se entenderá que no desea continuar con la presente solicitud y se procederá a 
realizar la devolución de la documentación allegada.

Finalmente, cualquier solicitud adicional, con gusto será atendida a través de nuestro correo 
electrónico licencias@anla.gov.co o con nuestro centro de Contacto Ciudadano:

Centro de Contacto Ciudadano: (57-1) 2540100 
Conmutador: (57 + 1) 2540111 
Línea Gratuita Nacional: 018000112998 
Horario de Atención al Público: lunes a viernes de 08:00 a.m. - 4:00 p.m.

Cordialmente,

SANTIAGO JESÚS ROLÓN DOMÍNGUEZ
Coordinador del Grupo de Permisos y tramites ambientales

Copia para: Doctor
MARIO ÁNGEL BARÓN CASTRO
Director Territorial Caquetá
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -Corpoamazonia-
dulfary_19@hotmail.com
Carrera 11 No. 5 - 67
Florencia - Caquetá
PBX: +57(8) 4356884 - 4351870

Medio de Envió: Correo Electrónico

Ejecutores
JORGE LUIS SERRANO POLANIA
Contratista

http://www.anla.gov.co
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Ejecutores
 
 
Revisor / L�der
CARMEN LIZETH BOLIVAR 
MELENDEZ
Abogado/Contratista
 
IVAN DARIO RIVERA ORTEGA
Revisor Grupo de Instrumentos 
Permisos y Trámites Ambientales
 
 

Fecha: 23/06/2020
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Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
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